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Respetado Subsecretario 

DAVID GIRALDO UMBARILLA 

Comisión Primera 

Concejo de Bogotá 

comisiondelplan@concejobogota.gov.co 

Bogotá D.C. 

 

 

Asunto:  Respuesta a Proposición 451 de 2025. Troncal Av. 68 y sus intersecciones. 
 

 

Respetado Subsecretario, 
 

 

En atención a la solicitud de respuesta de la Proposición 451 del 2025, sobre “TROCAL AV. 68 Y SUS 

INTERSECCIONES”, la Unidad Administrativa Especial de Servicios Públicos - UAESP, se permite 

responder lo correspondiente, según nuestra competencia: 

 

6. ¿En qué estado se encuentra el traslado de los servicios públicos del área de intervención de 

la troncal? 

11. ¿Los Servicios públicos además de los traslados necesarios de las redes, deben realizar algún 

otro tipo de intervenciones en la troncal en medio de la ejecución de la obra y en un escenario 

2024-2030? 

 

Con respecto al servicio público de aseo, debe señalarse que cuando por cierres viales no es posible el 

tránsito por un sector determinado, la microrruta de atención para la actividad de recolección y transporte 

de residuos no aprovechables es ajustada para transitar por la vía más cercana para acceder a los residuos 

presentados. Teniendo en cuenta que las obras en la troncal en cuestión afectan algunos trayectos, es 

importante señalar que en todo caso los residuos presentados de los usuarios en esta área de influencia son 

atendidos a través de los trayectos viales por los cuales el vehículo puede acceder. Con relación a la actividad 

de barrido, se atienden las cunetas del sector vial que no ha sido cerrado, y una vez se entreguen las nuevas 

vías y cunetas se incluirán en la atención. Asimismo, las cestas públicas que han sido retiradas por cuenta 

de la intervención en esta troncal fueron retiradas por el IDU, quien las reinstalará una vez se habilite la y 

entregue la obra. 

 

Sobre la prestación del servicio de alumbrado público, dichos traslados y acciones relacionadas con la 

ejecución de la obra son de la competencia del Instituto de Desarrollo Urbano – IDU, quien se encuentra 

copiado en el presente formulario. Ahora bien, una vez sean entregadas las obras, se retomará la prestación 

habitual del servicio. 

 

Sin otro particular reciba un respetuoso saludo. 

 

Cordialmente, 

 

 

 

CONSUELO ORDÓÑEZ DE RINCÓN 

Directora General 

 
Elaboró: Estphefane Tarazona Nieto – Contratista SSFAP 
Revisó: Paula Andrea Giraldo Sánchez - Contratista Dirección General  
Aprobó: Luis Jonathan Gutiérrez Cantor – Subdirector SSFAP 
              Andrea Marú – Subdirectora Recolección, Barrido y Limpieza  
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